
/-;:e� 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, P. 

ic�l¡¡,DAT� 

. 

�\\\ 

PERSONALES v RENDICIÓN DE CUENTAS DE t CIU�; iOtl �\ 
l l 

=:ct>��':3=!��!��  ACUERDO 2608/S p9-d1g(ifnQ�l��:l:����- 
\ � � 
�� c,�c, 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS DE SOLICI · · · _ l� 
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN y OPOSICIÓN DE DA ros" 
PERSONALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que, la Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución Federal) en materia de Transparencia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce, respecto del Artículos 6º, 
Apartado A, fracción VIII y 116 fracción VIII, prevé la creación de órganos 
autónomos, especializados e imparciales, responsables de garantizar los Derechos 
de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales. 

2. Que conforme a lo establecido en el artículo 46 apartado A, inciso D y precepto 
49 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), este 
Instituto es un órgano autónomo de carácter especializado e imparcial, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con plena autonomía técnica y de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para 
determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes 
correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos 
en el derecho a la buena administración, de ser independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y 
tendrá facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de 
reforma legal o constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que 
determine la Constitución y la Leyes de la materia. 

3. Que de conformidad con en el artículo 37 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
Transparencia local) el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(Instituto) es un órgano autónomo de la Ciudad de México, especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la 
presente Ley, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información 
y la Protección de Datos Personales. 
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4. Que el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) señala que el 
Instituto, es el órgano encargado de dirigir y vigilar el cumplimiento de la Ley, así 
como d� las normas que de ella deriven; y será la autoridad encargada de garantizar 
la protección y el tratamiento correcto y lícito de datos personales. 

5. Que en términos del artículo 16 párrafo segundo de nuestra Constitución Federal, 
toda persona tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición al tratamiento de estos. 

6. Que, en términos del artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4 de la Constitución 
local, se estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad 
y los datos personales; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 
injustificada en la vida de las personales y dispuso que toda persona tiene derecho 
al acceso, rectificación, cancelación de sus datos personales y a manifestar su 
oposición respecto al tratamiento de estos 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, 
el Pleno de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la 
responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales en la Ciudad de México, y de los sujetos obligados por disposición de la 
Ley General, la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable. Asimismo, 
está facultado para velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad guíen las actividades del Instituto. 

8. Que de conformidad con el artículo 53, fracciones VIII y XLI de la Ley de 
Transparencia, es atribución del Pleno del Instituto emitir su Reglamento Interior, 
manuales y demás normas que faciliten su organización y funcionamiento, así como 
dictar todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Instituto y las demás 
que deriven de la Ley en la materia y otras disposiciones aplicables. 

9. Que, el treinta y uno de octubre de dos mil doce mediante Acuerdo 1236/SO/31- 
10/2012, el Pleno del Instituto, aprobó los Formatos de solicitudes de Acceso 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) de Datos Personales, en apego a 
la otrora Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

1 O. Que, derivado de la entrada en vigor de la Ley Datos local, el 11 de abril de 
2018, así como de sus Lineamientos de Datos locales, el 24 de septiembre de 2019, 
este Instituto, así como los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se rigen por 
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dichas normativas en la materia, viéndose en la necesidad de 
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necesarias para dar cumplimiento a lo que las mismas dictan. deCuent••d•laCludad"'lo\ÍJIIOO. 

�� v"i", ' � 11. Que, en términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de Datos local, est , ·� . �e, 
dicha normativa es de orden público y de observancia general en la C1 . � 
México y cuyo objeto es establecer las bases mínimas, principios y procedimientos 
que regirán y garantizarán el tratamiento lícito que tiene toda persona sobre sus 
datos, la protección de estos, así como al ejercicio de los derechos ARCO de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos. 

12. Que de conformidad con el artículo 7° de la Ley de Datos, el Instituto es 
responsable de aplicar e interpretar el cumplimiento de la misma conforme a lo 
dispuesto por la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, la Constitución Local y la Ley General de Datos, así 
como las resoluciones, sentencias, determinaciones, decisiones, criterios y 
opiniones vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales 
especializados favoreciendo en todo momento la protección de datos personales y 
a las personas la protección más amplia. 

13. Que el artículo 79, fracción XVII de la Ley de Datos local, señala como una de 
las atribuciones del Instituto, establecer en el ámbito de su competencia políticas y 
lineamientos para el manejo, tratamiento y protección de los sistemas de datos 
personales que estén en posesión de los sujetos obligados, así como expedir 
aquellas normas que resultan necesarias para el cumplimiento de la ley. 

14. Que el mismo artículo 79 de la Ley citada en el párrafo anterior en su fracción 
XVIII, establece que el Instituto cuenta entre otras, con la atribución de diseñar y 
aprobar los formatos de solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición a datos personales. 

15. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Datos local, toda persona 
por sí o a través de su representante, podrá ejercer los derechos ARCO al 
tratamiento de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, siendo 
derechos independientes, de tal forma que no pueda entenderse que el ejercicio de 
alguno de ellos sea requisito previo o impida el ejercicio de otro. 

16. Que el artículo 69 de los Lineamientos de Datos locales establece que, los 
derechos ARCO se podrán ejercer por el titular o, en su caso, su representante, el 
cual deberá acreditar su identidad mediante documento oficial y, en su caso, la 
identidad y personalidad de este último al presentar su solicitud o, de manera previa, 
al momento de hacer efectivo su derecho ante el responsable, conforme a lo 
dispuesto en los presentes Lineamientos. 

17. Que el artículo 50 de la Ley de Datos local, establece que, las solicitudes para 
el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de 
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Transparencia del sujeto obligado que el titular considere competente, a través de 
escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto 
establezca el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias. Además, el 
Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados para 
f�cilitar a los titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 

18. Que en ese sentido, el artículo 80 de los Lineamientos de Datos locales 
establecen que, la Unidad de Transparencia del responsable deberá auxiliar y 
orientar al titular en la elaboración de las solicitudes para el ejercicio de sus 
derechos ARCO, en todo momento, y en especial en aquellos casos en que el titular 
no sepa leer ni escribir, así como informar sobre la obligación del titular de acreditar 
su identidad y, en su caso, la identidad y personalidad de su representante. Para el 
caso de .las personas con discapacidad, la Unidad de Transparencia del 
Responsable procurará atender a cada uno de los titulares, de acuerdo con su 
situación particular, y facilitar en todo momento la información que estos requieren 
para el ejercicio de sus derechos ARCO. 

19. Que a fin de dar claridad y certeza jurídica en la presentación de solicitudes y 
de conformidad con la atribución que confiere la multicitada Ley en la materia el 
Instituto diseñó los formatos correspondientes para las solicitudes de Acceso, 
Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales, en los cuales el 
interesado indicará los siguientes datos que como requisitos establece el artículo 50 
9e la Ley en comento: 

l. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones; 
11. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante; 
111. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que 
se busca ejercer alguno de los derechos ARCO; 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 
solicita el titular; y 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los 
datos personales, en su caso. 

De igual manera, los formatos incluyen espacios en los que el interesado podrá 
proporcionar, de manera opcional, su ocupación, su escolaridad, sexo, edad y 
nacionalidad. 

20. Que a fin de complementar lo dicho, el artículo 79 de los Lineamientos de Datos 
locales establecen que, en la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, el 
responsable no podrá imponer o solicitar mayores requerimientos informativos a los 

4 
Diciembre 2020 



..,.;;;--=--... 
/' �\.ENO -�.,. 

Á •101 o INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR�ACIÓN 
PÚBLl�i R.IQ.!'J 

D ATOJ. · .. �- ,11 PERSONALES y RENDICION DE CUENT�rDE L�H t1if o \ 
q _¡ 
\ \ in,;tlt'4o de Tulnopa,.ncla, _,, )'. 

• , • , , a la Información Püblica. PrullDdó:1 j. 
previstos en el articulo 50 de la Ley y, en atención al caso con etq��3ieh�� •"'°' 
acompañada de copia simple de los documentos que los Lineamient, �tablecen. �t,'t. 

��7'AR(A�c; 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, el responsable deberá ob's�:iiié:lf" 
siguiente: 

l. Cuando se trate de una solicitud para el ejercicio de acceso a datos 
personales, el titular podrá acompañar a esta, en su caso, el medio 
magnético, electrónico o el mecanismo a través del cual requiere la 
reproducción de estos, el cual también podrá entregarse una vez que el titular 
sea notificado sobre la procedencia del ejercicio del derecho solicitado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 50, párrafo segundo de la Ley; 

11. Cuando el titular no pueda cubrir los costos de reproducción y/o envío de 
sus datos personales en virtud de su situación socioeconómica, deberá 
manifestar tal circunstancia en su solicitud a efecto de que la Unidad de 
Transparencia del responsable determine lo conducente conforme a lo 
previsto en el artículo 48 párrafo cuarto de la Ley; 

111. Tratándose de solicitudes de rectificación de datos personales, el titular, 
además de indicar lo señalado en el artículo 50 de la Ley, podrá aportar la 
documentación que sustente la modificación solicitada, y 

IV. En las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, el titular podrá 
aportar las pruebas que estime pertinentes para acreditar la procedencia de 
su solicitud, las cuales deberán acompañarse a la misma desde el momento 
de su presentación. 

21. Que, de acuerdo a lo que establecen las normativas locales y nacionales 
anteriormente expuestas en la materia, surge la necesidad de actualizar los 
formatos de derechos ARCO, debido a las reformas en la materia, a fin de garantizar 
el ejercicio de los derechos de las personas en esta Ciudad. 

22. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción V del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(Reglamento Interior del Instituto), la Dirección de Datos Personales es una Unidad 
Administrativa que auxilia al Instituto para el cumplimiento de sus funciones. 

23. Que en apego a lo que establece el artículo 19, fracción XIV del Reglamento 
Interior del Instituto, entre las atribuciones que deberán cumplir las personas 
Titulares de las Unidades Administrativas, se encuentra, coordinarse con la 
Secretaría Ejecutiva respecto a la atención y seguimiento de los asuntos a su cargo 
que sean de su competencia o que sean aprobados por el Pleno y que les 
corresponda, así como informarle de su cumplimiento. 
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24._ Que el mismo artículo 19 referido en el considerando anterior en su fracción XXI, 
establece que las Direcciones deberán participar y colaborar, cuando corresponda 
y en;el ámbito de su competencia, en la coordinación, atención y seguimiento de las 
poüticas, programas, acuerdos estrategias, acciones y asuntos derivados de los 
trabajos que se originen en los sistemas nacionales y locales, así como en las 
instancias de los que forme parte el Instituto. 

25. Que el artículo 25, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto, establece 
como una de las atribuciones de la Dirección de Datos Personales la de proponer 
al Pleno, para su aprobación, los formatos de solicitudes de derechos ARCO, así 
como elaborar guías que faciliten el conocimiento de los procedimientos y trámites 
en la materia. 

26. Que el artículo 26 fracción 111 y V del Reglamento Interior del Instituto, establece 
que la Dirección de Tecnologías de la Información tiene entre sus atribuciones la de 
coordinar los trabajos de interconexión entre la infraestructura tecnológica del 
Instituto y la Plataforma Nacional para la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información pública, así como de los derechos ARCO, gestión de medios de 
impugnación y resolución a recursos de revisión, y la publicación de las obligaciones 
de transparencia correspondientes a los Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 
así como, en lo que se refiere a otras plataformas tecnológicas que deriven de los 
sistemas o instancias en las que participe el Instituto; y supervisar el funcionamiento y 
operación de los sistemas electrónicos en su interconexión con la infraestructura 
tecnológica del Instituto, a fin de mantener la continuidad de los sistemas y brindar soporte 
técnico a los Sujetos Obligados y usuarios que lo requieran 

27. Que en concordancia con las acciones en materia de Información Pública y 
Protección de Datos Personales, este Instituto, el pasado 15 de septiembre dio a 
conocer la aplicación móvil #ApplNFOCDMX la cual surge como una estrategia de 
transformación digital y de gobierno electrónico del INFOCDMX, por lo que se 
considera pertinente incluir la liga electrónica de la misma 
(https://play.google.com/store/apps/details?id=org.infocdmx.infoapp&hl=es_MX) en 
los formatos a fin de que los ciudadanos contemplen otro medio más para el 
ejercicio de sus derechos. La publicación en las plataformas de distribución digital 
de aplicaciones móviles requiere de tiempos de revisión y autorización que son 
ajenos al instituto. 

28. Que el Sistema de Solicitudes de Información INFOMEX de la Ciudad de 
México, fue entregado a este Instituto por el órgano garante nacional. En dicha 
entrega no se proporcionó el código fuente, por lo que realizar algunos cambios 
tecnológicos pueden resultar inviables en aquellos casos en los que se requiera el 
código fuente. 
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29. Que en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1 frFffi'li'Xi\'r r.,"'r: r 
del Reglamento Interior del Instituto, le corresponde al Pleno aprobar rmatos �e� 
de solicitudes de acceso a la información pública; de derechos �RIA"'� 
interposición de recursos de revisión, de recepción de denuncias; así como e 
aquellos formatos necesarios para dar cumplimiento a los procedimientos previstos 
en la Ley de Transparencia, en la Ley de Datos Personales y demás normatividad 
aplicable. 

30. Que los formatos de solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales que se actualizarán en el presente acuerdo no 
implican cambios en los procesos de atención a las solicitudes y trámites en 
INFOMEX, la aplicación móvil #ApplNFOCDMX o la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como otros sistemas interconectados con el sistema INFOMEX. 

31. Que, con fundamento en el artículo 13, fracción V del Reglamento Interior del 
Instituto, el Comisionado Presidente tiene la atribución de someter a la aprobación 
del Pleno, a propuesta propia o de cualquier otro Comisionado Ciudadano, las 
normas, lineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, con el fin de dar 
cumplimiento a lo que establecen las normativas en la materia y proporcionar los 
documentos necesarios para que los sujetos obligados realicen cabal y lícitamente 
sus obligaciones en aras de garantizar el derecho humano de la protección de Datos 
Personales, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los nuevos formatos de solicitudes de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO), conforme a 
los documentos que, como anexo, forman parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se abrogan los formatos de solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales aprobados por el Pleno del otrora 
INFODF mediante Acuerdo 1236/SO/31-10/2012, de fecha el treinta y uno de 
octubre de dos mil doce. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Datos Personales, con apoyo de la 
Secretaría Técnica realizar las gestiones necesarias para notificar el presente 
acuerdo a los Titulares de los Sujetos Obligados y a los responsables de las 
Unidades de Transparencia de la Ciudad de México, para que a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo los sujetos obligados utilicen los formatos aprobados. 
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, , 'CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el b�l�a=��g¡·,�sltiis':':.:i.'.!, / 
•':_ ·,, .. atrib�ciones realice las g��tiones ne�esarias p�r� que el presente �erdo sea �v..,.J/ 

"·>·-'..'.'. publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Portal de 'n�t!t�J¡Nfj�c�F 
los estrados del Instituto, respectivamente. -,�,.. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información para que, de 
acuerdo con sus facultades, posibilidades y de forma gradual realice la actualización 
de los sistemas Informáticos, relacionados con la presentación y atención de 
solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales 
(ARCO). 

SEXTO. El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de dicie re���fl'Méa1

:0.�'7 veinte, por unanimidad de votos de las Comisionadas Ciud1 (\�as y lo ,.�v/· 
l'r, b v�· 

Comisionados Ciudadanos presentes del Instituto de Transparencia, •vl.il��0"���;✓-·· 
'�-- ..... �P' 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez Rodríguez, 
Arístides Rodrigo Guerrero García, M ría del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San 
Martín Rebolloso; ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí ulo 15, fracción IX del Reglamento Interior de 
este Instituto, quienes firman para todos os efectos legales a que haya lugar. 

J?:��l"(o GARCÍA 
DADANO 

. TI' ES 
�- c 

MARI RTÍN REBOLLOSO 
CIUDADANA 

JULIO CÉSAR 
COMISIONAD 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

� 
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

( 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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1 Folio Núm. \ � �I .º . 'ij ,; oaeTra .. parwnela, Este espacio debe ser llenado exclusivamente por Fecha y hora de recepción:_/_/ ___ ! \' 1/!rt" -- : ___iL_ 1�Sn1, rmac"°" l'(Jb\ic.&, Prota 

personal de la Unidad de Transparencia {UT}: día año h �· t d De ,es p.,r.,onatea y Ron 
mes ora m ,'\u º"• Cu• nta• do la Ciudad ea 

l. Nombre del Sujeto Obligado al que se solicita la rectificación de datos personales \�,1,;� 
•, ... , C,¡, ,_ 't"é-c; '� '-=fARÍA. � -;,-"' 

=-:;;:;;..,,.--- 

2. Datos del solicitante 
' 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

En su caso, datos del representante legal (anexar documento que lo acredite): 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

3. Lugar o medio para recibir notificaciones (2) 

D Correo electrónico 
(indique dirección de correo electrónico) 

D Acudir a la Unidad de Transparencia D Domicilio !3l D Estrados de la Unidad 
de Transparencia 

En caso de seleccionar domicilio, ingrese los siguientes datos: 

Calle Número Ext. Núm. lnt, 

Colonia Alcaldía 

Código Postal Estaao Pa1s Num. Tele]onico /opcional) 

4. Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados 

D Consulta directa D Copia simple D Copia certificada D Cualquier otro medio incluido los electrónicos O Correo electrónico 

S. Indicar a quién corresponden los datos personales 

D Titular D Menor de edad D En estado de interdicción o incapacidad D Fallecida 

6. Anote los datos personales de los cuales solicita su rectificación 

Anverso 
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Anote los dato! correctos: 
---��- ... 

# ,......- -· ,, t>\.ENo ,, 

//4 1,a1 < !/ , 
1 

Docúmentos probatorios que anexa para sustentar su solicitud de rectificación de datos personales: 
1 ln1tl1 ¡.do da Trem,perenela 

a la 11 formación PúbMca, P , 
� 

.. ( ates Persoru1h11 y A 
de Cl entns de la Ciudad 

,,. �� (,'I >� . � �-- ' ..__,, 

Si requiere más espacio marque la siguiente casilla y especifique número de hojas □ Anexo __ hojas. 
En caso de anexar documentos probatorios indique el número de hojas. □ Anexo __ hojas. 

Firma del solicitante Nombre y firma del Servidor Público 
que recibe la solicitud 

7. Medidas de accesibilidad (opcional) 'L. ..� .. � e, . .. - " 
¿Forma parte de un pueblo indígena? □Sí □No 

Para las personas de habla indígena que deseen la información en su lengua, deberán llenar los siguientes campos: 

Nombre de la lengua indígena: 

Entidad: 

Municipio o localidad: 

Formato accesible y/o preferencia de accesibilidad: ' .. , . .,, � ,; 

□ Braille □ Macrotipo (letra más grande) □ Versión en audio de la información 

Si tienes alguna discapacidad y deseas acudir a la unidad de transparencia, podrás solicitar alguna de las 
siguientes asistencias: 

□ Lugar de estacionamiento para personas con discapacidad □ Acceso con perro guía o animal de apoyo 

□ Interprete oficial en lenguaje de señas □ Apoyo en la lectura de documentos 

□ Otras (indique cuáles): 

8. Solicitud para exentar el pago por reproducción y envío por circunstancias·socioeconómicas - y .,.·-· 

En caso de considerar que no estás en posibilidades de cubrir costos de reproducción y envío, indica tus razones para que 
Sean valoradas por la Unidad de Transparencia. 

Reverso 
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9. Información opcional para fines estadísticos .6". � 
Sexo: [:] Femenino D Masculino Edad: Nacionalidad: »: \'LE 

Ocupación (seleccione por favor una opción) II• il - Ámbito académico: ti � 11 □ Estudiante □ Profesor □ Técnico docente □ Otro: ' 
1j 

□ Investigador □ Profesor e Investigador □ Trabajador administrativo t lnatHu ¡o de TI-ano 

Ámbito empresarial: \ 
rmación ?ú 

dtO to, Penoona -- - ;ituaelaC 

□ Sector Primario □ Sector Terciario □ Otro: �('� 

□ Sector Secundario □ Trabajador informal 
frARÍ Ámbito gubernamental: --� .. :::::�::: 

□ Federal - Poder Ejecutivo □ Municipal □ Estatal - Poder Legislativo □ Federal - Organismo Autónomo 

□ Estatal - Poder Ejecutivo □ Federación - Poder □ Estatal - Poder Judicial □ Estatal - Organismo Autónomo 
Legislativo 

Medios de comunicación: 

□ Televisión □ Radio □ Medio impreso 

□ Medio electrónico (Internet) □ Internacionales □ Dos o más medios de comunicación 

Otros ámbitos: 
□ Ama de casa □ Organizaciones no □ Asociación Política □ Empleado u obrero 

□ Organizaciones no Gubernamentales internacionales □ Sindicatos □ Ejidatario 
Gubernamentales nacionales □ Partidos Políticos 

□ Comerciante □ Asociaciones civiles □ Cooperativas 

□ Trabajador agrícola □ Asociación de colonos □ Instituciones de asistencia privada 

Información general 
AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA INFOMEX 

(1) El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, conservación, 
categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de sus datos personales. Artículo 42 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCDMX) 
(2) La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en el medio señalado para tal efecto. 
(3) El domicilio que se indique deberá encontrarse dentro de la Ciudad de México. 
En todos los casos, la respuesta a la solicitud de datos personales será entregada en la Unidad de Transparencia, previa identificación. 

Los plazos para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales se encuentran establecidos en el artículo 49 de la 
LPDPPSDCDMX. 

Determinación adoptada en relación con su solicitud 15 días hábiles 
En su caso, prevención para aclarar y completar la solicitud 5 días hábiles 
Determinación adoptada en relación con su solicitud, en caso de que 30 días hábiles haya recibido notificación de ampliación de plazo 

Para mayor orientación, ingrese a la dirección https://infocdmx.org.mx/ o llame al (55) 56364636. 

El solicitante que no reciba respuesta del sujeto obligado o no esté conforme con la respuesta del mismo, podrá interponer recurso de revisión ante el INFO, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta o bien dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya vencido el plazo para dar respuesta 
(Artículo 83 de la LPDPPSOCDMX). 
Respecto a las solicitudes de datos personales que se formulen mediante el Módulo Electrónico del sistema INFOMEX, las notificaciones se realizarán directamente a través del 
referido sistema (Numeral 26 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema·INFOMEX de la Ciudad de 
México). 
El trámite es gratuito, deberán cubrirse los costos de reproducción, certificación o envío en términos del Código Fiscal de la Ciudad de México y otras dísposiciones legales 
aplicables. 

Anverso 



Anote las razones por las cuales se opone al tratamiento de sus datos: .�f 

� ff 1> 
11· ·_A 
r �ll 
' 1 
; nitltuto d( . • lfl lnform1 e ""ª Oalos 

Si requiere más espacio marquela siguiente casilla y especifique número de hojas o ��•• 
Cuontat d Anexo__ a0, 

En caso de anexar documentos probatorios indique el número de hojas. o Anexo __ h�Ja,.��� 

'•-.; .�·i ..... 
O,l•,::�:.. 

Firma del solicitante Nombre y firma del Servidor Público 
que recibe la solicitud 

7. Medidas de accesibilidad (opcional) 
,, \ •, ·� 

' ' ,, ;. ;· :- .. 
¿Forma parte de un pueblo indígena? □Sí □No 

Para las personas de habla indígena que deseen la información en su lengua, deberán llenar los siguientes campos: 

Nombre de la lengua indígena: 

Entidad: 

Municipio o localidad: 

Formato accesible y/o preferencia·de accesibilidad: - - ' - ' - ''" - - '� ... 1:\..., - ·�·, ·" .,. ·:. .. '\' 

o Braille o Macrotipo (letra más grande) o Versión en audio de la información 

Si tienes alguna discapacidad y deseas acudir a la unidad de transparencia, podrás solicitar alguna de las 
siguientes asistencias: ' 

o Lugar de estacionamiento para personas con discapacidad o Acceso con perro guía o animal de apoyo 

o Interprete oficial en lenguaje de señas o Apoyo en la lectura de documentos 

o Otras (indique cuáles): 

8. Solicitud paraexentar el pago por repnoducclórrv envío por clncunstanclas.socloeconémlcas ·,� .,, 
V ' 

En caso de considerar que no estás en posibilidades de cubrir costos de reproducción y envío, indica tus razones para que 
Sean valoradas por la Unidad de Transparencia. 

Reverso 
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Insertar el l.ogotipo del SOLICITUD DE OPOSICIÓN DE DATOS PER���li 
Sujeto Obligado Á. - 

1 Folio Núm. \ I '"'�I� tf' i 'ti ·:·· � 1 ·1 - .. - 
Este espacio debe ser llenado exclusivamente por Fecha y hora de recepción:_/_/ ___ 

• • . -� hdf.a. . • personal de la Unidad de Transparencia {UT}: ..... . 
día mes año h q \ª lilil:l liltlrffl:lón ? bl 

dt Datos Perton. !e 

1. Nombre del Sujeto Obligado al que se solicita la oposición de datos personales � ��cuenlal at 11, 1 

�RI 
' 

.. 
2. Datos del solicitante 

Nombre (s} Apellido Paterno Apellido Materno 

En su caso, datos del representante legal (anexar documento que lo acredite): 

Nombre (s} Apellido Paterno Apellido Materno 

3. Lugar o medio para recibir notificaciones (2l 

D Correo electrónico 
(Indique dirección de correo electrónico) 

D Acudir a la Unidad de Transparencia D Domicilio !3l D 
Estrados de la Unidad 
de Transparencia 

En caso de seleccionar domicilio, ingrese los siguientes datos: 

Calle Número Ext. Núm. lnt. 

Colonia Alcaldía 

Código Postal Estado Pais Núm. Telefónico (opcional) 

4. Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados 

D Consulta directa D Copia simple D Copia certificada D Cualquier otro medio incluido los electrónicos D Correo electrónico 

S. Indicar a quién corresponden los datos personales 

D Titular D Menor de edad D En estado de interdicción o incapacidad D Fallecida 

6. Especifique en forma clara y precisa los datos personales de los que se opone a su tratamiento 
•l ·- 

Anverso 



__.,....__:::;.....---...,...,. 
9, Información opcional para fines estadísticos # �\..ENo 

Sexo: D Femenino D Masculino Edad: Nacionalidad: .//.. ,A 
' - 

!in Ocupación (seleccione por favor una opción) !{ .fti 
Ámbito académico: ' .. Ji 
□ Estudiante □ Profesor □ Técnico docente □ Otro: 11 

. ·--. • Tranep,aren 

□ □ Trabajador administrativo \\ ala lnforr eclón PLilbNca, □ Investigador Profesor e Investigador da Da1o Persona• y .. A,.._ -- • do la eluda- 
Ámbito empresarial: \\Ú'_ 
□ Sector Primario □ Sector Terciario □ Otro: 

� t�RÍA □ Sector Secundario □ Trabajador informal - -�,_;� 
Ámbito gubernamental: 

□ Federal - Poder Ejecutivo □ Municipal □ Estatal - Poder Legislativo □ Federal - Organismo Autónomo 
□ Estatal - Poder Ejecutivo □ Federación - Poder □ Estatal - Poder Judicial □ Estatal - Organismo Autónomo 

Legislativo 

Medios de comunicación: 

□ Televisión □ Radio □ Medio impreso 
□ Medio electrónico (Internet) □ Internacionales □ Dos o más medios de comunicación 

Otros ámbitos: 
□ Ama de casa □ Organizaciones no □ Asociación Política □ Empleado u obrero 
□ Organizaciones no Gubernamentales internacionales □ Sindicatos □ Ejidatario 

Gubernamentales nacionales □ Partidos Políticos 

□ Comerciante □ Asociaciones civiles □ Cooperativas 
□ Trabajador agrícola □ Asociación de colonos □ Instituciones de asistencia privada 

Información general 

AVISO DE PRIVACIDAD 
SISTEMA INFOMEX 

(1) El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, conservación, 
categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de sus datos personales. Artículo 42 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPOPPSOCOMX) 
(2) La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en el medio señalado para tal efecto. 
(3) El domicilio que se indique deberá encontrarse dentro de la Ciudad de México. 
En todos los casos, la respuesta a la solicitud de datos personales será entregada en la Unidad de Transparencia, previa identificación. 

Los plazos para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales se encuentran establecidos en el artículo 49 de la 
LPDPPSOCDMX. 

Determinación adoptada en relación con su solicitud 15 días hábiles 
En su caso, prevención para aclarar y completar la solicitud 5 días hábiles 
Determinación adoptada en relación con su solicitud, en caso de que 

30 días hábiles haya recibido notificación de ampliación de plazo 

Para mayor orientación, ingrese a la dirección https://infocdmx.org.mx/ o llame al (55) 56364636. 

El solicitante que no reciba respuesta del sujeto obligado o no esté conforme con la respuesta del mismo, podrá interponer recurso de revisión ante el INFO, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta o bien dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya vencido el plazo para dar respuesta 
(Articulo 83 de la LPDPPSOCDMX). 
Respecto a las solicitudes de datos personales que se formulen mediante el Módulo Electrónico del sistema INFOMEX, las notificaciones se realizarán directamente a través del 
referido sistema (Numeral 26 de los lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema INFOMEX de la Ciudad de 
México). 
El trámite es gratuito, deberán cubrirse los costos de reproducción, certificación o envío en términos del Código Fiscal de la Ciudad de México y otras disposiciones legales 
aplicables. 

Anverso 
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Insertar el Logotipo del 
Sujeto Obligado 

11 ��t 
1 

Folio Núm. \ i ¡ 
' 

Este espacio debe ser llenado exclusivamente por Fecha y hora de recepción:_/_/ ___ :J�� do Tra 
personal de la Unidad de Transparencia (UT}: día mes año hora ({1 uto ,. lnfc m,ación 

\ d';_ O� o, P.irso 
l&$dOII 

1. Nombre del Sujeto Obligado al que se solicita la cancelación de datos personales �\$\�,.. 

-� F7°4 
� 

' .'.l 
2. Datos del solicitante 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

En su caso, datos del representante lega (anexar documento que lo acredite): 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

3. Lugar o medio para recibir notificaciones (2l 

D Correo electrónico 
(Indique dirección de correo electrónico) 

D Acudir a la Unidad de Transparencia D Domicilio (3l D Estrados de la Unidad 
de Transparencia 

En caso de seleccionar domicilio, ingrese los siguientes datos: 

Calle Número Ext. Núm. lnt. 

Colonia Alcaldía 

Código Postal Estado Pais Núm. Tele]onico (opcional] 

4. Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados 

D Consulta directa D Copia simple D Copia certificada D Cualquier otro medio incluido los electrónicos D Correo electrónico 

S. Indicar a quién corresponden los datos personales 

D Titular D Menor de edad D En estado de interdicción o incapacidad D Fallecida 

6. Especifique en forma clara y precisa los datos personales de los que solicita su cancelación 

Anverso 
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9. Información opcional para fines estadísticos //,. 1 

Sexo: D Femenino D Masculino Edad: Nacionalidad: ;/ � 
� Ocupación (seleccione por favor una opción) / � - 

Ámbito académico: ¡1 lntlft,JI< de T 

\\ a • n • rriac!' 

□ Estudiante □ Profesor □ Técnico docente □ Otro: de Oe.1 s Po 
\\ �eCu•n la> d □ Investigador □ Profesor e Investigador □ Trabajador administrativo ' Ú'� 

Ámbito empresarial: '\�Cb 
r,4 □ Sector Primario □ Sector Terciario □ Otro: � -- □ Sector Secundario □ 'Trabajador informal 

Ámbito gubernamental: 

□ Federal - Poder Ejecutivo □ Municipal □ Estatal - Poder Legislativo □ Federal - Organismo Autónomo 

□ Estatal - Poder Ejecutivo □ Federación - Poder □ Estatal - Poder Judicial □ Estatal - Organismo Autónomo 
Legislativo 

Medios de comunicación: 

□ Televisión □ Radio □ Medio impreso 

□ Medio electrónico (Internet) □ Internacionales □ Dos o más medios de comunicación 

Otros ámbitos: 
□ Ama de casa □ Organizaciones no □ Asociación Política □ Empleado u obrero 

□ Organizaciones no Gubernamentales internacionales □ Sindicatos □ Ejidatario 
Gubernamentales nacionales □ Partidos Políticos 

□ Comerciante □ Asociaciones civiles □ Cooperativas 

□ Trabajador agrícola □ Asociación de colonos □ Instituciones de asistencia privada 

Información general 

AVISO DE PRIVACIDAD 
SISTEMA INFOMEX 

(1) El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, conservación, 
categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de sus datos personales. Artículo 42 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCOMX) 
(2) La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en el medio señalado para tal efecto. 
(3) El domicilio que se indique deberá encontrarse dentro de la Ciudad de México. 
En todos los casos, la respuesta a la solicitud de datos personales será entregada en la Unidad de Transparencia, previa identificación. 

los plazos para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales se encuentran establecidos en el artículo 49 de la 
LPDPPSOCDMX. 

Determinación adoptada en relación con su solicitud 15 días hábiles 
En su caso, prevención para aclarar y completar la solicitud 5 días hábiles 
Determinación adoptada en relación con su solicitud, en caso de que 30 días hábiles haya recibido notificación de ampliación de plazo 

Para mayor orientación, ingrese a la dirección https://ínfocdmx.org.mx/ o llame al {55) 56364636. 

El solicitante que no reciba respuesta del sujeto obligado o no esté conforme con la respuesta del mismo, podrá interponer recurso de revisión ante el INFO, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta o bien dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya vencido el plazo para dar respuesta 
(Artículo 83 de la LPDPPSOCDMX). 
Respecto a las solicitudes de datos personales que se formulen mediante el Módulo Electrónico del sistema lNFOMEX, las notificaciones se realizarán directamente a través del 
referido sistema (Numeral 26 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema INFOMEX de la Ciudad de 
México). 
El trámite es gratuito, deberán cubrirse los costos de reproducción, certificación o envío en términos del Código Fiscal de la Ciudad de México y otras disposiciones legales 
aplicables. 

Anverso 
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Indique las razones por las cuales considera que sus datos deben ser cancelados: r-4 

hntltul de 

\ 
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de Dat sP 
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:--,., 
Si requiere más espacio marque la siguiente casilla y especifique número de hojas D Anexo __ hojas. 

,-� 

En caso de anexar documentos probatorios indique el número 'de hojas D Anexo __ hojas. 

Firma del solicitante Nombre y firma del Servidor Público 
que recibe la solicitud 

7. Medidas de accesibilidad (cpclonal) " � p --� 
,., ·- 

¿Forma parte de un pueblo indígena? □Sí □No 

Para las personas de habla indígena que deseen la información en su lengua, deberán llenar los siguientes campos: 

Nombre de la lengua indígena: 

Entidad: 

Municipio o localidad: 

Formato accesible y/o preferencia de accesibilidad: 1 - � " �: ·,; .• 

D Braille D Macrotipo (letra más grande) D Versión en audio de la información 

Si tienes alguna discapacidad y deseas acudir a la unidad de transparencia, podrás sellcltar alguna de las 
,. 

siguientes asistencias: 

D Lugar de estacionamiento para personas con discapacidad D Acceso con perro guía o animal de apoyo 

D Interprete oficial en lenguaje de señas D Apoyo en la lectura de documentos 

D Otras (indique cuáles): 

8. Solicitud para exentar el pago por reproducción y envío por circunstancias socioeconómicas .i'.' , 
,. ,,... 

En caso de considerar que no estás en posibilidades de cubrir costos de reproducción y envío, indica tus razones para que 
Sean valoradas por la Unidad de Transparencia. 

. 

Reverso 
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Insertar el Logotipo del SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSOn 
Sujeto Obligado 

e Ji� 
1 Folio Núm. \ ·f � J; 

Este espacia debe ser llenado exclusivamente par Fecha y hora de recepción:_/_/ ___ : --1!!!111.lil,r¡§,.n,, 
personal de ta ·unidad de Transparencia (UT): día mes año hora m irfl;l'fS!º'maclón \ e atoa PQ 

l. Nombre del Sujeto Obligado al que se solicita el acceso a datos personales �i ___ .,¡ 

'�7"..q ",� .... 
2. Datos del solicitante 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

En su caso, datos del representante legal (Anexar documento que lo acredite): 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 

3. Lugar o medio para recibir. notificaciones (2l 

D Correo electrónico 
(Indique dirección de correo electrónico) 

D Acudir a la Unidad de Transparencia D Domicilio <3l D 
Estrados de la Unidad 
de Transparencia 

En caso de seleccionar domicilio, ingrese los siguientes datos: 

Calle Número Ext. Núm. lnt. 

Colonia Alcaldía 

Código Postal Estado País Núm. Telefonico (opcional) 

4. Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados 

D Consulta directa D Copia simple D Copia certificada D Cualquier otro medio incluido los electrónicos D Correo electrónico 

S. Indicar a quién corresponden los datos personales 

D Titular D Menor de edad D En estado de interdicción o incapacidad D Fallecida 

6. Anote de forma clara y precisa los datos personales a los que solicita acceso 

Anverso 
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Otros datos para facilitar su localización, (opcional) �;.: . 
A �· 

f/,¡; l, 
'�}' 

f/ �l� ' . 
t ;,J 

lrvtltldO de 1 a 
e 11. lnformaclPn 

� 
de Dalo! I'• rs 

d11JCuen1u d 

� Si requiere más espacio marque la siguiente casilla y especifique número de hojas D Anexo__ ('��7: 
� ..... �-- ·-. 

Firma del solicitante Nombre y firma del Servidor Público 
que recibe la solicitud 

7. Medidas de accesibilidad (opcional.) . ' ,. 
-· 

,,, ,, - � -- 
¿Forma parte de un pueblo indígena? □Sí □No 

Para las personas de habla indígena que deseen la información en su lengua, deberán llenar los siguientes campos: 

Nombre de la lengua indígena: 

Entidad: 

Municipio o localidad: 

Formato accesible y/o preferencia de accesibilidad: 
. ,, ~ � 

' ,., "'·- •:i.• $. 

D Braille D Macrotipo (letra más grande) D Versión en audio de la información 

Si tienes alguna discapacidad y deseas acudir a la unidad de transparencia, podrás solicjtar alguna de las 
siguientes asistencias: - 

D Lugar de estacionamiento para personas con discapacidad D Acceso con perro guía o animal de apoyo 

D Interprete oficial en lenguaje de señas D Apoyo en la lectura de documentos 

D Otras (indique cuáles): 

8. Solicitud para exentar el pago por reproducclórrv envío por clrcunstanclas'socloeeonémicas - ,1:,:�•· ·:: . 
En caso de considerar que no estás en posibilidades de cubrir costos de reproducción y envío, indica tus razones para que 
Sean valoradas por la Unidad de Transparencia. 
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Sexo: O Femenino O Masculino Edad:_____ Nacionalidad:-----------+.// �- ·,,. · 1-----------------------------,f+.l ''"-;;;:o-n:,ml � ;\ 
Ocupación (seleccione por favor una opción) 11 _..f!'..�" ..i r., • 

¡__:_Á.::.m:..:.:b:..:i.:: tº=-= ªc=ª:.:d:.:é::..:m::..:ic:.:o:.: : -:c;i- ¡ __ _;:; 
'i?J 'l'l,.,. .�-tl � �rnitl \-,_ 

□ Estudiante □ Profesor D Técnico docente D Otro: 1¡ 1 ln9111\4o , • Tronap,,rwncltl, -•e ! 0 Investigador O Profesor e Investigador O Trabajador administrativo 1 alalnfomaclónl"ábllc■,l"rol'MCl6n r f- __::_ -'¡1¡--71.t:i.r.,�P•rsonala•y Aendlci':ln 
Ámbito empresarial: \ .;c�1nt,,dalaCludeclMlilóxl<o. , �=-=-===�--------------------'n--c...---------1 �/· □ Sector Primario □ Sector Terciario D Otro: \�d'� �e,¡/ 

l--□_s_e_c_ to_r_S_e_ cu_n_d_a_r_ io_□_T_r_a_b....: aJ=-- ·a_d_o_ r _ in_fo_r_m_a_ l �---=�.;:,�...,:d� -�� -ÍA _!-��· 
Ámbito gubernamental: -·- 

□ Federal - Poder Ejecutivo O Municipal 
□ Estatal - Poder Ejecutivo O Federación - Poder 

Legislativo 

Medios de comunicación: 

O Estatal - Poder Legislativo 
D Estatal - Poder Judicial 

O Federal - Organismo Autónomo 
O Estatal - Organismo Autónomo 

□ Televisión 
O Medio electrónico (Internet) 

O Radio 
O Internacionales 

O Medio impreso 
O Dos o más medios de comunicación 

□ □ 
Ama de casa □ Organizaciones no 
Organizaciones no Gubernamentales internacionales 
Gubernamentales nacionales D Partidos Políticos 

O Asociación Política □ Empleado u obrero 
□ Sindicatos □ Ejidatario 

Otros ámbitos: 

D Comerciante □ Asociaciones civiles □ Cooperativas 
□ Trabajador agrícola □ Asociación de colonos □ Instituciones de asistencia privada 

Información general 
AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA INFOMEX 

(1) El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, conservación, 
categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de sus datos personales. Artículo 42 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCDMX) 
(2) La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en el medio señalado para tal efecto. 
(3) El domicilio que se indique deberá encontrarse dentro de la Ciudad de México. 
En todos los casos, la respuesta a la solicitud de datos personales será entregada en la Unidad de Transparencia, previa identificación. 

Los plazos para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales se encuentran establecidos en el artículo 49 de la 
LPDPPSOCDMX. 

Determinación adoptada en relación con su solicitud 
En su caso, prevención para aclarar y completar la solicitud 
Determinación adoptada en relación con su solicitud, en caso de que 
haya recibido notificación de ampliación de plazo 

15 días hábiles 

5 días hábiles 

30 días hábiles 

Para mayor orientación, ingrese a la dirección https://infQf..{jmx.org.mx/ o llame al (55) 56364636. 

El solicitante que no reciba respuesta del sujeto obligado o no esté conforme con la respuesta del mismo, podrá interponer recurso de revisión ante el INFO, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta o bien dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya vencido el plazo para dar respuesta 
(Artículo 83 de la LPDPPSOCDMX). 
Respecto a las solicitudes de datos personales que se formulen mediante el Módulo Electrónico del sistema INFOMEX, las notificaciones se realizarán directamente a través del 
referido sistema (Numeral 26 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a través del sistema INFOMEX de la Ciudad de 
México). 
El trámite es gratuito, deberán cubrirse los costos de reproducción, certificación o envío en términos del Código Fiscal de la Ciudad de México y otras disposiciones legales 
aplicables. 
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